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Incorporación de Remanentes de Crédito. 

 

 
 
 

 

DECRETO DE ALCALDÍA Nº 69/2018 

 

  Visto que con fecha 21 de febrero de 2018, se dictó Decreto número 54/2018 por 

el que se aprobó la modificación presupuestaria nº 1/2018 en la modalidad de 

incorporación de remanentes. 

Visto que en su contenido se ha detectado un error aritmético ya que 52.442,60 

más 229.810,06 no suma 280.169,96. Considerando que la cifra errónea es la de 

229.810,06 ya que debía haberse indicado 227.727,36 y, con el fin de proceder a la 

subsanación del señalado error,  

 

 RESUELVO 
 
 Primero.- Proceder a la corrección del error señalado debiendo constar la cifra de 

227.727,36 donde se indica 229.810,06. 

 

 Segundo.- Dar cuenta de la corrección del error en la contabilidad municipal.  

 

Lo manda y firma el Sr. Alcalde Presidente, D. Luis C. Marquesán Forcén, en Híjar, a 

14 de marzo de 2018; de lo que, como Secretaria, doy fe. 
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